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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

»■ lAMAeoe*
*a it Ádmlnietraelón del Bo l e t ín , sita en 

li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miser'- 
e»rdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Nmitlendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

21 pago de la suscripción adelantado.
La correaposdencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 FÍSETiS Al ASO-ÍXmSJSRO 4$
Los edictos y anuncios obligados al page 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se hará» 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecl a 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta sa
lla uno.

BOLETIN RICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS D0MIN80S

u.!l18 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
VMn»°?08 de Atrica aojetos á la legislación peninsular, á los 

oías de su promulgación, si en altas no se dispusiese otra 
(Código civñ). 

l a s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desiU Frovllicl<t desde que se publican oficialmente en ella, y 

c?atro días después para los demás pueblos de la misma 
J^lncla. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarlos recí
ban este Bo l e t ín OriaiáL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el red d o del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina
Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 

'Jo el Príncipe de Asturias, continúan en In- 
t^rraiHn novedad ensu importante salud. 
, e igual beneficio disfrutan las demás personas 

*a Augmta Real Familia.
(Gaceta 12 Noviembre 1907.)

SECCIÓN SEGUNDA
KMaSO CIVIL BE-LAJMVim DE ZÁRAG32A

latruiionee Profeeionalee.

biera^*en^° llegado á conocimiento de este do- 
qQe eu a*Kanoa pueblos de esta provincia 

U6| eu Personas que se dedican á ejercer profesio- 
te8 que son necesarios los correspondien
do 'q 1°h  académicos, careciendo de ello», he creí- 
Ofde UTeü'ent® recordar lo dispuesto en la Real 

^-lui’terio de la Gobernación, fecha 10 
d'^c6 de publicada en la Gaceta de Ma- 

del mismo mes, cuyas reglas son las 
Y^eute»;

^Dl" k°8 ®f,bernadores de las provincias harán 
AlGa| / c°u el mayor celo á «as Delegados, á los 

e,v * *08 Subdelegados de Medicina, Far- 
8 Veterinaria, todas las disposiciones vigeu- 

eJ9r<ú0i° legal de dichas profesiones, in- 
6 de Practicantes, Matronas y Cirujanos 

dentistas, y harán que se persiga con rigor 
toda intrusión, de cualquier linaje que sea, recor
dando á los Subdelegados el deber ineludible, en 
que se hallan de denunciar á los Tribunales de 
Justicia los actos abusivo» referidos, dando cuenta 
á la vez al Gobernador de las denuncias y de toda 
infracción de las leyes sanitarias que afecten en 
poco ó en mucho á los intereses de la salud pú
blica.

2 .* Los Gobernadores podrán usar de la facul
tad que les otorga el art. 22 en relación con el 23 
de la ley Provincial, para corregir las faltas de des
obediencia á su Autoridad, que cometan los intru
sos, sin perjuicio de poner éstos, por el hecho de 
la intrusión, á disposición de los Tribunales de jus- 
ticia, para los efectos de los arts. 343, 351, 352, 
354 y 591 del Código penal, según constituya de
lito ó falta el abuso.

3 .* Los delegados de los Gobernadores y los 
Alcaldes, serán corregidos también en la forma y 
cuantía que proceda, por la falta de vigilancia en 
la persecución de las intrusiones mencionadas.

4* Si los Subdelegados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria desobedeciesen las órdenes del Go
bernador, y olvidasen sus deberes tolerando las in
trusiones, serán corregidos por la primera vez, con 
la multa de 125 á 250 pesetas, por la desobedien
cia. La reincidencia de los Subdelegados será corre
gida con la separación del cargo, en la forma pre
venida eu la regla 2.* de la Real orden de 13 de 
Febrero de 1883, publicada eu la Gaceta del día 18.

L) que se recuerda por medio de esta circular, 
pa>a general conooimieuto, encargando á los Al
caldes el más tixacto cumplimiento de cuanto en 
ella se dispone, ordenándoles participen á este Go-
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bierno, en el término de diez días, si existen en sus 
respectivos pueblos algunos de e^tos intrusos que 
tantos perjuicios causan á la sociedad, y que á la 
▼ea lastiman intereses legítimos, de quienes se im
pusieron sacrificios y desvelos para obtener un tí
tulo profesional, á cuyo amparo pueden desempe
ñar su facultad sin extrañas é ilegales compe
tencias.

Los Subdelegados respectivos remitirán, en el 
término de diez día-i, relaciones de Médicos titula
res y de profesores veterinarios de sus partidos, y 
de las farmacias que existan, con expresión de la 
fecha de su apertura oficial (Real decreto de 18 de 
Abril de 1860), y de los Municipios que, acogién
dose á lo dispuesto en el art. 7.° del Reglamento 
de partidos médicos de 14 de Junio de 1891, se ha
yan agrupado para sostener estos importantes ser
vicios.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1907,—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN DE CUENTAS Y PRESUPUESTOS MUNICIPALES

. CIRCÜLAB

Han sido devueltos los presupuestos ordinarios 
para el año 1908 de los Municipios de Enoinacorba, 
Torralvilla, Botorrita, Cabolafuente, Quinto, Lúes- 
ma, Moneva, Sediles, Vilialba y Magallón, para 
que se consigne lo que corresponde á los servicios 
benéfico-sanitarios del titular farmacéutico.

También han sido aprobados los presupuestos 
para el año próximo de Fuendejalón y Torreher- 
mosa.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento general.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Ganadería.—Circular.
Llamo muy especialmente la atención de los 

Brea. Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, á fin de que en el 
improrrogable plazo de ocho días procedan á de
volver cumplimentado el cuestionario de Estadís
tica de ganadería; en la inteligencia de que si no 
se cumple este servicio en el plazo que queda se
ñalado, impondré á los Sres. Alcaldes la multa que 
determina el art. 184 de la ley Municipal, y á los 
Sres. Secretarios, la de 50 pesetas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 22 de la ley Provincial, por su 
falta de obediencia á las órdenes de este Gobierno.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.

PUEBLOS PUEBLOS

Alberite Anento
Albeta Añón
Alcalá de Moncayo Ardisa
Alfamén Artieda
Alforque Asín
Almochuel Balconchán
Almomacid de la Sierra Barbóles
Ambel Berdejo
Biel Bordalba

PUEBLOS

Borja
Brea
Burgo de Ebro (El)
Cabañas 
Cabolafuente 
Cadrete 
Caspe 
Castejón de Alarba
Oastejóu de las Armas
Cetina 
Ciarás 
Cunohilllos 
Chiprana 
Darooa 
Farasdués 
Fayón
Fombuena 
Fréscano
Fuencalderas

j Fuentes de Ebro
. Fuentes de Jilooa
, Gotor

Herrera
Ibdes
Llueca 
Jaraba 
Jarque 
Jaulín 
Layan» 
Letux 
Longares 
Luoeni 
Luesia 
Luesma 
Magallón 
Mainar 
Maleján 
Maluenda 
Mallén 
Manchones 
Mediana 
Mezalocha 
Mianos 
Menegrillo

PUEBLOS

Monreal de Ariza 
Morata de Jilooa 
Morés 
Moros 
Muel 
Novadas 
Novillas 
Nuévalos 
Nuez de Ebro 
Olvés 
Orcajo 
Orera 
Osera 
Paniza
Paraouellos de Jilooa 
Pastriz 
Pedióla
Pedresas (Las) 
Plasenoia de Jalón 
Pleitas 
Plenas
Purujosa 
Riela 
Saviñán 
Sestrica 
Sobrad i el 
Tauste 
Terrer 
Tierga
Torralba de los Fr^ 
Torralba de Ribot» a 
Torrecilla de Valm^ 
Trasóbarés 
Torrelapaja 
Encastillo
Val de San Martín 
Valmadrid 
Valtorres
Velilla de Jilooa 
VilueBa (La) 
Villalongua 
Zaida(La) 
Zuera

SECCIÓN CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de

Impuestos de carruajes y caballer 
de lujo.

raTermin&rdo en 30 del actual el plazo Pa 
sentar en esta oficina los padrones y oetíiyüB gjejj' 
negativas de carruajes y caballerías de luj^i 
do muchos los Alcaldes que no han campb 
requisito, les encarezco se atengan á la Ciro 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia» gadd 
cha 8 de Octubre último, núm. 239, 
dicho plazo se les impondrá la multa qu0 , 
el artículo 40 del vigente reglamento. Adn1’'

Zaragoza 11 de Noviembre de 1907.— E 
uistrador de Hacienda, Fernando Saura.
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Tisorena ds de la provincia do Zaragoía,
D. Toribio de la Serna y Oid, Tesorero de Hacien

da de esta provincia;
Hugo saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

ie ha dictado la siguiente
«Providencia.— De conformidad con lo dispues

to eu el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro iueursos en el primer plazo 
de apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de su descubierto, á loa deudores ve
cinos de Tarazona y por el concepto de penalida- 
dee impuestas en expedientes de ocultación, que i 
continuación se expresan:

D. Félix Calvo, 10 pesetas; D.a Adela Raiz, 15; 
D. Mariano Garrido, 15; D. Miguel López, 44*66;

Félix Hernández, 16*66; D. Juan Cruz Mar
ines, 11*33.

Pablíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i- 
de la provincia, para que eu pl término de 

ternero día, entendido en la forma que dicha Ins- 
truooión preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, 
Pues de lo contrario se continuará este procedi- 

reglamentariamente.
Zaragoza 9 de Noviembre de 1907.—El Tesore

ro> Toribio de la Serna.

• Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Haoien- 
de esta provincia;

, Hago saber: Que por esta Tesorería de Haoien- 
a 8s ha dictado la siguiente

t ^roytóéncia.—De conformidad con lo dispues- 
'i9 611 párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
''CaQ(iaoión, declaro inourso en el primer grado 
'^prepiio, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
¡Pórte total de sus descubiertos, á los deudores por 
' concepto de Derechos reales, siguientes:

Francisco Juárez Serrano, de Belchite, 1.362
27 céntimos; Manuel Benedicto O.tiz y 

r;^Pro<} ídem, 2.007*53; Pobres de Belchite y 
Si ?. (sas patronos Cura Párroco del primero y 
^hoó del segunde), ídem, 573'54.

■ Andrés Jaría Toha, de L* Almunia, 1313 pe- 
¿ P.8, Concepción O.ona AlbaJad, ídem, 13*13; 
'^drés Jaría Toha, ídem, 5*77.

C^^'^nese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i- 
6 Ja provincia, para que en el término de 

di1*’ entendido eu la fprma que dicha lus- 
Q P^eptna, puedan satisfacer sus débitos, 

tg de lo contrario, continuará este precedimien- 
2e8l^nientariamente.

to rhra8oza 9 de Noviembre de 1907.—El Tesoro- 
1 oribio de la Berna.
fe. _________________

r®Pre8entante de la Sociedad arrendataria de 
oi°ue8 de esta proviucia, D. Pedro Contre- 

íftL'. Uso de las atribuciones que le confiere el 
fot Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
elo^’doá bien nombrar Agente ejecutivo para 
heb)n° d® Adulas personales en esta capital y 

Lo q 8 a8re8»do8 á D. Vicente Ruiz Marqués.
0¿Ue 8,e hace público en este periódico oficial 
^cimiento de las Autoridades civiles, judi- 

116 los contribuyentes.
12 de Noviembre de 1907.—El Teso- 

1 iBr’bio de 1# Serna.

Edicto para notificar ia acumulación de débitos á fo
rasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

D. Manuel Piara Jovar, Recaudador de contribu
ciones del pueblo de Esoatión.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se citan pertenecientes al tercer trimestre 
de 1907, se ha dictado la providencia siguiente:

«Providencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque eu el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de 
los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indi
cado. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigene 
te Instrucción y en virtud de las atribuciones qu- 
por el mismo se me confieren, acuerdo acumular 
las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa ia certificación que ante
cede, al expediente que se sigue por débitos de 
trimestres anteriores, y se consideran apremiadas 
aquellas cuotas en igual grado en que se encuen
tran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debien
do notificar esta providencia á los deudores.» Y 
hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de 
la presente que se remite á la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, según dispone el artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Por rústica.—Higinio Barn&l Andrés, 5*10 pese
tas; Juan Clavería Hernández, 8'49; Emilia Olave- 
ría Hernández, 87*81; Juan Oiavería Miguel, 44*67; 
Agustín López Jarauta, 7*70; Carlos Olafo Miguel, 
297*87; Pablo Zabay Peralta, 37*68; Vicente Oiiver 
Sierra, 12'06; Jaime Ferrer Martí, 33*30; José Fe- 
rrer Jorge, 34*47; Emilia Morer Lalmolda, 22:92; 
Juan Gureta, 12*45; José Goser (viuda), 51*60, Ma
riano Lausín, 10'53, y Pablo Mora Martín, 4‘74.

En Esoatrón á 16 de Octubre de 1907.—Él Re
caudador, Manuel Piera.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Emilio Sáiuz Bonel, Recaudador de ia Hacien
da de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á 
continuación se expresan, perteneciente al afio 
1907, de esta población, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art, 66 da la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro iucursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se pfooederá inmediatam ute al embargo de todo»
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sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientoa al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Por industrial.
Pesetas.

Gregorio Lacabe y José María Rallo
Dolores Montagut 
Saturnino Paúl 
Luis González y Compañía 
Luis Ortay Compañía 
Antonio López García 
Alfonso García 
Miguel Campillo 
Juan Cerezuela 
Nicasio Gayoso de Pedro 
José Azuara Lázaro 
Francisco Alvarez 
Mariano Laita Liestra 
José Salinas Castro 
Josefa Tomás Dueñas 
José Vallés 
Lucila Robledo 
Fernando Calatayud 
Juan Bernal Sanz 
Mariano Irimes 
José Mallén Luzón 
Dolores Fuertes Sarabia 
Pedro Santos Larripa 
Alberto Muñío Rabadán
Antonio Carrillo 
Luis Junza Fuentes 
Viuda de Ricardo Oserrubia
Manuel Gómez 
Antonia Hernández
María Junza
Mariano Bazán
Domingo Salas Muñoz
Pablo Yanguas
Pilar Lázaro Pérez 
Manuela Delgado
Joaquina Alonso 
Luis González y Compañía
José Rodríguez
Feliciano. Durán
El mismo
Mariano Comesías
Casalé y Compañía
Pabla Torrente
José Burillo
Emilio Castillo Royo
Pío Escuer Moreno
Justina Grima Logroño
Javier Hernández
Francisco Román Oñate
Gregorio Simón
Vigaray Sandoval y Compañía
Cubery Compañía
Venceslao Soriano
Ramón Martín
Valentín Lacarelle
Matías Julio Lon Candeal
Aznárez y García 
Joaquín Embid 
juan Roca 
Mariano Bernardo 
J. Pascual M arillo
Pabla Español Sancho

Peseta».

Antonio Carrillo Loscertales 
Rufino Mir Rodilla 
Agustín Cardona 
Victorio Giménez Gracia 
Pantario Gracia 
Eugenio Blan 
Florencia Escobar 
Jacoba Gómez Gabina 
Margarita Rigal 
Francisco Pele Almor 
José Polo Sanz 
Nocolasa Calvo 
Leoncio Díaz Moreno 
Tomás de Pablo 
Eulogio García Pudí 
Esteban San Frutos Martín 
Asunción Beatove 
Gabino Brucea Lario 
José Rubio 
Leoncio Díaz 
Francisco Carrero 
José Gil Cipriano 
Isidoro Benavides 
Luis Lacosta Garcés 
Agustín Guallar 
Policarpo Núñez 
Mariano Romeo López 
Manuel González 
Francisco Lozano 
Federico Martínez

Utilidades.
Mariano Pastor Borobia 
Segundo Montesa y otro 
Felipe Urbez Romeo 
Agustín Latorre Alcázar 
Miguel García Ponte 
Ramón Anadón Huesca 
El mismo
Manuel Ripa Catalan 
Segundo Galindo Serrano 
Teodoro Prados Sebastián 
Pilar Ubeda Juderías 
Ambrosio Serrano y su esposa 
Mariano Barrios y otros 
Enrique Charles Laguna 
Tomás Haneros Lostre 
María Gonzalvo Gil 
Mariano Pastor Borobia 
Juan Nepomuceno 
Angela Echevarría 
José Arenillas Carreta 
Máximo Cajal Cajnl 
Antonio Cubero Clavaría 
Félix José AureCorzán 
Segundo Romeo Andrés 
Manuel Subirá Pascual 
Tomás Domingo Paesa 
Agustín Bernal 
Silvestre Peribáñez Gil 
Miguela Aínsa
Leonardo Gracia Juncal 
José Guiral Iribarren 
Enrique Pérez Gallego 
Joaquín Menal Berga 
Pedro Pablo Milagro 
Felisa Iñigo Sardaña 
Pedro Audreu Gil 
El mismo
Mariano Ezquerra 
Victorio de Alio García 
Petra Armale Pintanel 
Mariano Jiménez
Angela Echevarría Patrulló ' 
Carmen Ferrer é hijos
Manuel Laborda Mené y esposa 
María Blasco 
La misma
Anselmo Uldemolíns 
Basilio Muniesa
Macario Ancherguez y esposa 
Jerónimo Marichalar

19-30
19-30
19'30
14'65
14-29
19-30
19*30 
19-30
19*30 
19*30

177*27
11*44
57*90 
57*90
25*02 
19*30 
19*30 
19*30
19*30
50*75 
25*02

100'07 
57*90
57*90
19*30
19-30

5*72
19*30 
19*30
21'45

4'46
3-93
6'68
5*59

13-37
4-46
3*56
1-49

26*16, 
18-^

6*83
13*<7
3*í
0-T5 
0'21

1*^
2'61
2-63 
5-23 
2*91 
6'45 
8'91 
5*20 
8*9 
8'?1 
0*$ 6.98 
4-16 

lO'^ 
22'51
i'75 
2*38 
6*2) 

20‘^ p78 
2'91 
1-46

11*85

p-75.

¡60-83 
160-83 
160-83 
160'83
94‘36
11-44 
57-90 
57-91
57‘81 
53*61 
40*03
37-17 
35-74 
35*74 
25-02 
25*02 
25-02
19-30 
19-30 
19-30 
19-30 
19'30 
19-30
19'30
5‘72 

19-30 
19'30
33-59 • 
15-73
5-72 

19*30 
19*30 
19'30 
19'30 
19-30
19-30 
78'63 
78-63 
56‘47

321-66 
321*66

40-03 
16‘44 
35‘74 
14*30 
14-29
7'15 

28'60 
14*30 
71-48

142'96 
142-96

45*74 
12-14 
58-62 
35-74 
96-50 
47'89
36-45 
36-45 
19-30
19-30
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pesetee. 1

Manuel Bueno iq .1«
José Allev Sevila n.on
Aniceto Berdejo
Mateo Arroyo Morte 
lusé María del Cacho *
Petronila Castillo
lerónimo Moros ^10
ienito Fernández 
ántiago González
Manuel A znar
Miguela Ezquerra
Mariano Supervía
Feliciano Satué 0'07
i'ariano Buisán 0 00
■rbano Gavasa 0'10
í1® Larraz i mn
liejandro Alastuey ' ~]
josa Montean Túrrez " ”
“lipe Acered °
Mmón González y Petra Salvatierra 0 b¿
María Tabia O‘bO
1* misma 0'15

misma 0'1o
Mariano Pardos 0*75
jmado Paños * 2r
Pedro Calvo 0'75
^;tín Casaos 0 96
Bafael Prat 0‘57
MI mismo 0'57
^nioViñuales 0*44
W mismo 0'44
g mismo 0'44
Myeelino Caudeviela 0*42

h-1 nú” 0.38
'Jeeras 22 ‘61
gmgO Orduña 0-07
^®ndo Lombao * 00
'aiismo O'09
*^08 Abadía 0*13
Joio Sala de la Cadera 0'04
fc^lAznárez 0'07
C?° JimÓneZ ninq
G Reñido Liso 0'03
¿dílupe Marco 0'10

‘«-0 Urzainqui 0'08
Zaborda O*0?

BiU1 Bericat 0'08
Cí^mo o;o4

n® S?rrano 1 u m
G»rcia CoreHano

P»^61 Simón Cortés B Ou
Pln.^i Marcén 0'60
PedrnUu0 Arruego 0'22

fe’LS"0'

teTJ espo” "'-«I

JG8éolPeralea Marín 5'35
^nn r no Sañudo y esposaMi¿Giral Escobés H'58
^fiF^^Malo <‘*0
^tü,6 Lobaco 3*56
Aii^10 Mayandín 2 ,
<’ri'üo Tm ÍQ L,l t 0r r e  P78
h^doM611^08 Ardld q.QO
íBustin Mootesa y otro 8 90^¡as Ju**án Manos 2*67
Saía^ Baw 1178
Mrdo Gracia 5*20
VJ »ao Piá 3*34
6 ^«to'n061 Arribas * 13*37^mí^Gampa 3*71
^“Caet^ 346

Pesetee.

Mariano Rivera 2*67
Jacoba Borral Gasal ® ®j-
Hipólito Anglés ó sus herederos 4 <o
Saturnino Payó 0 00
Francisco Auré Forcé» 1J®
Pilar Mur Oñoto ♦ 4*
Rodrigo de Nó 01
Mariano Tabuenca ,
María Luisa Jimeno o"1
Andrés Hernández " 3*50
Manuel Sánchez l”
Francisco Claramunt 1 OZ
Eusebio Revuelta 2*0 7
Felipe Alciod 0 09
Jerónimo Ramos 0*13
León Martínez 0*73
Mariano Lecha 0 11
Angel de Pablo 0*15
Ramón Abadía 0 17
Dionisio Galindo 0 0»
Tomasa Elvira 0‘49
Angel N. 0*04
Teófila Ballesteros 19 *5
Viuda de León Martínez 0*37
Antonio Trallero
Jorge Ruiz y otros O-ow
Hermanos Anadón 0*w
Gregorio N. ««J
Victoriano Bueno u»
Ignacio Alloza 007
Antonio de los Santos Millán 11‘°*
Francisco de Paula Machen • OZ
Angela Echevarría 3*34
Manuel Sanjuán 0 10
Angel Estella 6*94
Manuel Sanjuán 0 lo
Ramón Salillas 0 30
Pascual Rodríguez 0*37
Antonio Sánchez 6*zo
Juan Delatas y esposa 2'97
Ricardo Carsi 11‘V7
Donato Peg y esposa 5'05
Antonio Laserna Patas 5*94
Faustino Royo 2'9 7
Felipe Montosa Tnbes , 3'50
Segundo Borneo Andrés 2'6 7
Manuel Rubira Pascual 2*43
Pascual Lahorga i‘iq
Tomás Pueyo Aznárez
Teodoro Leonar Torrente 6'40
Manuel Mazón 2*30
Manuel Joven Gascón *
Antonio Tris Luna y otro 2'^
Joaquín Andreu 2'79
Pascual Lahorga 10'21
Mariano Alcober Lasheras 3 50
Atanasio Claver Bello 3'89
Filomena Marti 94'50
Felipe Ara Muñoz 2*67
José de la Cruz y del Villar ^*91
Filomena Ventura Julián 2*97
Julio Magallón Beltrán 4'75
Tomasa del Rey Molina 0*75
León Martínez Vellejo 9*2*
Juan José Martín 13'37
Juan Jiménez 35‘64
Manuel Escudero Gabasa 0*99
Benjamín Ventura y esposa 98‘01
Joaquín Bello 3'17
Emilio Abizanda y esposa 4'40
Miguel Lacas* O‘"7
El mismo 0*37
El mismo 0*37
Angela Echevarría 3*34
Samper y Herrando
María Gallego Bisiés 0*10
Fernando López y esposa 4'46
Manuel Val Tiestos 3'80
Nicolás Lamana 0'97
Mariano Castillón y esposa 1'54

Zaragoza 22 OctpbreJtíOl.-El Recaudador, Emilio S»iig
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SECCIÓN QUINTA
7.’ TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL í"8?

' disa 9
lügoLEl día 30 del actual y á las diez horas, ü

cederá en la Casa-cuartel de esta ciudad, siU nfecoit 
calle de Jesús, número 16 (Arrabal), á la ven el pac 
pública subasta de dos caballos declarado» io el año
para el servicio del Cuerpo. érmim

Zaragoza 12 de Noviembre de 1907,—E1G
Subinspector, Ricardo Morillo. rearic

eiam

SECCIÓN SEXTA lula i 
^yunt 
Hafrai 
Alcal

Por dimisión del que la desempeñaba « 
vacante la plaza de Mélico titular de esta 
dotada con el sueldo de 500 pesetas anuale'

reparla asistencia á cien familias pobres. x,-
Los aspirantes presentarán en esta Alcnl^ ”° pi 

solicitudes documentadas hasta el día 10 ^.V®a 
ciembre próximo, y el agraciado deberá enti 
posesión de su cargo el día l.° de Enero de 1"1''

Magallón 10 de Noviembre de 1907.—El1
lacio

de, Mariano Sagarra,

En virtud de dimisión voluntaria del qne j 
sempefiaba, se halla vacante la plaza de W 

Liigón 
6161 A 
Si repar 
r6 la ri, 

el 
^rmii 
^t&tn 
16nter

rio de este Ayuntamiento, con el haber 6ci 
175 pesetas.

Loe aspirantes dirigirán sus instancias 1̂3’ 
oaldía en el término de ocho días,

Mediana 11 de Noviembre de 1907.— 
ejerciente, Santiago Laborda. A.ü

Por dimisión voluntaria dei que la desí 
se halla vacante la plaza de Recaudador^ J¡On 
de este Ayuntamiento, con el premio
100 y bajo las condiciones impuestas para^3 i^a.

Los que deseen solicitar, pueden dirigí8 
tancias á esta Alcaldía en el plazo de 

Mediana 11 de Noviembre de 1907.— r\ri Mediana 11 de Noviembre de 1907,— lutri.
ejerciente, Santiago Laborda.

Pur término de ocho días, contados 
blioación de este anuncio en el Bo l e t ín  0^k 1 
la provincia, se hallarán de manifiesto t1 
en la secretaría de ef te Ayuntamiento, l0*^ 
timientos de la contribución territorial ,''PM. 
y pecuaria y el padrón da edificios y s°^r

■’ * * ’ ■ Jkmados para el año 1908. —El Ale‘Azuara 10 de Noviembre de 1907,
Francisco Lapuerta.

La matrícula industrial de esta looalid® 
da para el próximo año de 1908, estará 
en la secretaría del Ayuntamiento, dura0"’ 
días, á los efectos reglamentarios,

Perdiguera 11 de Noviembre de l^-^ 3' “s 
cuide, Vicente Ara,—P. S. M,, Javier Arr

e
'908

éi

oret^rio. ’it
Confeccionados los repartos de oontribuí " 

rritorial por lústica y urbana de este ter 
nipal para el año 1908, quedan expuesto» 6Íi 
oo, por término de diez días, durante 
podrán examinarlos y exponer los contrl .podrán examinarlos y exponer ,
las replgmaoiones que crean pertinente»-

Igualmente queda expuesta, por oohod )
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... di industrial para el año de 1908, en la seora- 
:ivn de este Ayuntamiento.

lisa 9 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
ingo Laliena. S, ii

ven
, siU afeccionados los repartos de rústica y peoua- 

el padrón de edificios y solares de este pueblo 
o»ií el año de 1908, quedan expuestos al público, 

irmino de ocho días, durante los cuales po- 
El Cc| examinarlos y presentar las reclamaciones

, ie

irean oportunas. ,
mismo queda expuesta, por quince días, la 
mía industrial para 1908, en la secretaría de 
Ayuntamiento.
Hafranoa de Ebro 10 de Noviembre de 1907. 

esta 
iuali'

Alcalde, Clemente Azara.

reparto de contribuooión riietioa y arbana, 
|e8|¿i Mo para el año 1908, ee halla de manifiesto, 
l Q ¿i leoretaría, por ocho días, á fin de que los 
en^‘“Oyentes puedan examinarlo y presentar la* 

D je: daciones que estimen oportunas.
«El 1 ^SÓq  12 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 

5^l Adé.

qne:*rwi ':reP&rtimiento de la contribución territorial 
pepV6 la riqueza urbana de este municipio, forma
r el año 1908, se halla expuesto al público, 

Ormino de ocho días, en la secretaría de este 
jfi)l ^miento, á fin de que los contribuyentes piíe- 

d^^iey entablar las oportunas reclama-

^-hite 12 de Noviembre de 1907.—El Aloal- 
'^nohoo Salas.

3¡

lei 
.el 
ir

alonados el reparto de territorial de rus- 
°QÍa y pecuaria y el padrón de edificios y 

esta localidad para el año de 1908, se 
1 *1 público, en la secretaría del Ay unta- 

O' por el plazo de ocho días, a fin de que los 
¡Oyentes comprendidos en el mismo puedan 
^dos libremente y presentar las reclama- 
^,le crean pertinentes.

gje1*• M 12 ¿e Noviembre de 1907.—El Alcalde1 
00 Pillán.

o’ í ::Hnrícula de industrial de esta villa para el 
se halla expuesta al público, por el 

»re*i quince días, para las reclamaciones que 
iKi¿ a°er los interesados.

ÑoViémbre áe 19Ót.-El Alcalde, L^^z.______________

de ÜOntribución territorial, pa- 
y solares y la matrícula industrial, 

t« Q3el afio próximo, se hallan expuestos 
ijl Piuca V?1 Ia secretaría municipal, por termino 

1°8 efectos reglamentarios.
de Noviembre de 1907.—El Alcaide, Es- 

„ Méndez.

Lauda, Alcalde del Ayuntamien- 
Di»1 Urnés;

S*í^?r: Qae no habiendo dado resultado lac T°‘; Wne no habiendo dado resultado la 
)8íeP Sel ebrada e[ día 7 del cor iente para las 'go del Pósito de este pueblo, se oele- 

8egUnda, bajo las miomas bases y oondi-
>la r'8, l)nD1Ara, el día 25 de los corrientes, 

^risistorial, de las diez á lae dooe de la

mañana, para la venta de 17.663 kilogramos de 
trigo, que constituyen el caudal del Pósito de este 
pueblo. La subasta se verificará por pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que á continuación se 
copia, y que habrán de presentarse en el acto de 
la subasta. Para tomar parte en ásta, que se cele
brará con arreglo al artículo 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 y pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, será preciso depositar previamente 
en la Depositaría del Establecimiento el importe 
del 5 por 100 del total importe de la subasta, que 
previamente se dará á conocer por anuncio en la 
Sala Consistorial. El precio del remate será satis
fecho dentro de los tres días siguientes á la adju
dicación.

Modelo de propotición que se cita.
D. F. de T. y T., vecino de T., enterado de los 

anuncios, publicados por el Sr. Alcalde, de los me
ses de Octubre y Noviembre, y de las condiciones 
que contienen para la enajenación del trigo del 
Pósito de este pusblo, se compromete á comprar 
todo el trigo por la cantidad de....pesetas (en le
tra) con estricta sujeción á todas las condiciones y 
requisitos establecidos en todos los mencionados 
antecedentes.

(Fecha y firma del proponente).
Urriés á 8 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 

Félix Ventura. । _ -------

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juea de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Primitivo Sáinz Navarro, de dieciocho años, 
soltero, licorista, hijo de Pascual y Pascuala, na 
tural de Iribiou, vecino de;Pamplona, domiciliado 
calle San Francisco, veinticinco, cuarto, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la GtceU de Madrid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y Pamplona, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, al objeto de llevar á cabo lo or
denado por la Superioridad en el auto dictádo con 
fecha veintitrés de Octubre último en causa que 
se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que 
si no comparece, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tibmpo ruego y encargo á las Autori
dades del reino y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del re
ferido Primitivo Sáinz|Navarro, y caso de ser habi
do se le traslade, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este partido, en calidad de preso comu
nicado, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á once de Noviembre de mi 
novecientos siete.—Julián Huerta.—P. H., Fausto 
Arnal.
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Cédala de citación.
El Sr. Jasa de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en cumplimiento á carta-orden de la 
Superioridad, ha diotado providencia con teta fe- 
©ha, acordando se cite á Garlos Gracia, que vivía 
Castillo, ciento do»; Cecilia Omefiaoa, en el Café de 
Londres; Margarita Díes, Cádiz; número ocho; Pau
lino N., calle Contamine; señora de D. Mariano 
Borneo, Santiago, dieciocho, y Francisco Tralla, 
Pasco Sagasta, trece, para que comparezcan ante 
la Audiencia provincial de esta capital los días 
dieciocho, diecinueve y veinte del actual Noviem
bre, i las diez de la mañana, al objeto de que asis- 
qan al juicio oral de la cansa seguida contra Isidro 
Manuel Bojas é Higinia Jerar Aniézaga, sobre 
adulterio; bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho,

Zaragoza once de Noviembre de mil novecientos 
siete.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zarageia.—San Pable.
Cédula de citación.

Ei Sr, Juez de inatrnoióu del distrito de San Pa
blo de esta capital, por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de una carta orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, al procesado por el delito de 
lesiones Inocencio Rodríguez Miilán, soltero, que 
dijo habitar cal e de la Morera, número cinco, para 
que dentro del término de quince días, á contar 
desde el «iguinta al de la publicación, comparezca 
ante la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número sesenta y dos de 
la calle de la Democracia, con el fin de requerirle 
para que manifieste si ratifica las manifestaciones 
de su defensa á la calificación y petición fiscal en 
dicha causa interesada, bajo apercibimi nto de pa
rarle el perjuicio correspondiente.

Zaragoza nueve de Noviembre de mil n .'Vecien- 
toe siete.—El Actuario, Manuel Palomares.

Egea dé loe Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de instrucción de 

este partido:
Pur la presente requisitoria hago saber á los 

de igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de 
la Guardia civil y demás Agentes de policía judi
cial de la Nación, que en este Juzgado y ante el 
Actuario que refrende se instruye sumario por 
delito de muerte de Jo*é Navarro, vecino de Lana, 
contra Manuel Paeyo Acíu, de veintiún años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Luna, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.) rue
go y encargo á las expresadas autoridades y Agen
tes procedan á la busca y captara ue dicho sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que aquél se persone en la Sa'a-audien- 
oia de este Juzgado, en vista de los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha causa, se le 
ponoed* el término de diez días, contados desde la 

inserción de esta requisitoria en 1os periódi 
cíales, apercibido que de no verificarlo sen 
rado rebelde y le parará el perjuicio que I 
lugar en derecho.

Que dicho Manuel Pueyo es de estatn: 
alta que regalar, ojos algo azules, pelo 
semblante adusto, bajo de color, barba poe» ’ 
da, cara a'a’ gada casi ovalada, piernas lig£ 
te torcida*, flojo de carnes, viste pantalón 
leco de pana, pañuelo de color á la oabezi

Egea de los Caballeros ocho de Noviem 
mil novecientos siete.—Félix Pazo Jordán 
Escribano, Gaspar Santiaste. .

Kn 1 
la bap 
ardil.

Lm 
nmitia 
ílatrx

^1

Aliaga. ,
D. Lorenzo Gallardo González, Juez de 

oión de la villa y partido de Aliaga;
Por la presente y como comprendido en 

fo tercero del artículo ochocientos treinta 

ii

df

de la ley de Enjuiciamiento criminal Gito,! 
emplazo á Miguel Enrique Izquierdo Sil 
treinta y un años, casado, hijo de Pedro y6’ 
cisca, jornalero, natural y vecino de A^' 
cuyo pueblo se marchó hace unos quince - 
dirección á Cataluña, ignorándose su actw 
dero; para que en el término de quince d»* 
tados desde el sigaiente al en que apareí^ 
la presente en la Gaceta de Madrid 5 Bok^ 
cíale» de esta provincia y los de Baroelon8|?. 
na, Lérida y Gerona, comparezca ante eiK 
do. con objeto de ingresar en la eároel de^ 
tido para extinguir la pena que le fuá io 
causa seguida en este Juzgado sobre el 
apercibiéndole que de no comparecer sel 
do rebelde y le parará el perjuicio á

ES

Lai 
«rrík 
'«Inte 
con.

ÍNie 
vní1

PRI
lugar. /i

A la vez, ruego y encargo á todas las5 i ‘ 
des y agentes de la policía judicial, pro0^ k 
busca y captura de dicho penado, ponié^, 
de ser habido, á disposición de este Joíg4 h 

'lo e

cárcel de este partido. J
Dada en Aliaga á nueve de Noviem^c, 

novecientos siete.—Lorenzo Gallardo.
dado de S. 8.a, Adolfo Pateó.

De

PARTE NO OFICIÉ 111

Subasta extrajudiciaL
Se celebrará el día 11 de Diciembre 

las once de la mañana, en la Notaría de 
Pérez Lagraba, Cinco de Marzo, 2, par6 

, Lis

II

Si, 
¡or,

de las fincas, en Zaragoza, siguientes: k 
1. Un trozo de terreno cerrado, sito 

tida de la Romareda, de extensión sup01^ 
metros 89 decímetros cuadrados, oonipj16 
brica de baldosas, número 137 duplio»"^ 
tro cubiertos, depósito para el agua y 
cubrir, por el precio mínimo de 12.000

2. Y la cuarta parte indivisa de nn % 
dicuute en término de Miralbueno, pttr rg¡ 
Bombarda, de cabida nueve coártale9, P° 
mínimo dicha participación en 1.500 Pe |

Pliego de condiciones en la Notarít,''z7

leo

IMPRENTA DKL HOSPl010


